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di Codina, Soledad Estévez Fernández, 
M artina Cañibano Miguélez.

De la Prisión Central de Y eserías, 
(M adrid ): A lejandro Arias Lugo, Ju-¡ 
lian Rey Escobar, Severiano Pérez 
Arroyo, Juan Giner Beltrán, Carlos Ji­
ménez Pozo, Tereso Martin Mauro.

De la Prisión Provincial de Alme­
ría : Angel Acosta *Tap:a., Francisco 
Sánchez Jerez, A ntonio García Pozo, 
Félix Sáez Lisa, Juan M ora Rivera, 
Francisco González Molina, Juan M o­
ta Egea, Antonio Fernández Carri- 
condo.

De la Prisión Provincial de B adajoz: 
Feliciano M uñoz Miranda.

De la Prisión Provincial de Barcelo­
n a : Angel Lapaz Santos, Dionisio Al- 
caraz Samper.

D e la Prisión Provincial de Cáce­
le s : Victoriano Sánchez Cuadrado, An­
drés Carranza Flores, R icardo Pulido 
Pérez, A ntonio Barrado Rosas, José 
M aría M artínez Gómez.

Del Penal Naval M ilitar de la Ca­
sería de Ossio, de San Fem ando (Cá­
d iz ): Eulogio N aranjo Vega.

De la Prisión Provincial de G erona: 
José Andréu Frígola.

De la Prisión Provincial de Grana­
da: José Redondo Lobato, Fernando 
Torres Muñoz, Francisco López M eri­
no, Luis Acebal González, M iguel G ar­
cía Ayan.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
José García Lairosa García, Angel O li­
vares Gamboa, Elias G arrido Guerre­
ro, Ram ón Regueiro Raposo, Justo Or- 
tiz Arenas, M anuel de Nacim iento Con­
cepción.

De la Prisión Provincial de M álaga: 
Miguel Jaime Olaya, Josefa Osuna G ar­
cía.

De la Prisión Provincial de San Se­
bastián: Adrián Leai Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Francisco Toledo García.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Narciso León Ba­
rroso, Augusto Pérez Rodríguez, Ber- 
nardino Alfonso García, Luis Cano 
Blanco. Blas Pérez Sicilia, Pedro R o­
dríguez Rodríguez.

De la Prisión Provincial 'de Valla- 
dolid: Aurelio Gárriz Martínez.

■ De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Josc García Aller.

De la Fortaleza M ilitar de «El Ha­
cho» (C euta): José Guía Rodríguez. 
Angel G rijalvo Saiz, Jesús Pinillos 
Ruiz, Juan Palma Ferrer, José T eodo­
ro Fernández Baeza. Francisco López 
Pacheco.

De la Colonia Penitenciaria de For­
men tera: Francisco Lobato Asensio.

De la Prisión de Partido de Jerez 
de la Frontera: Antonio Nieto Frías.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez; Restituto Redondo Santillana.

De la Prisión Habilitada de L ina : 
Zacarías Jorge Hcrranz.

Asimismo S . E. el Jefe del Estado, 
que Dioa* guaiife, ha concedido la li­
bertad condicional, sin ia liberación 
del destierro, de los siguientes pena.- 
d os: ,

Del Reform atorio de Adultos de Ali­
cante: José Tarancón Macia, Javier 
Almira Galiana, Arm ando M oreno Min- 
got, Antonio Ortiz Pagán.

De la Prisión Central de Orihuela: 
Enrique R ico Díaz.

De ia Prisión Provincial de Alm e­
ría: José Rubio Puga, Robustiano R o­
dríguez Ramírez.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Pedro O taño Llórente.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Maximino Cano Sauceda.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
José Aladino Fuentes Vega.

De la Prisión Provincial de Tarra­
gona: Dolores Frías Rodríguez.

Lo digo a V. E. para su conocim ien­
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchós años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio­

nes.

ORDEN de 8 de noviem bre de 1941  
por la que se concede la libertad   
condicional a ochenta y dos pena
dos. 
Excm o. S r .: Vistas las propuestas 

formuladas para la aplicación del be­
neficio de libertad condicional esta­
blecido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio y 1.° de 
octubre del mismo año, Ley de 1.° de 
abril de 1941, Orden ministerial de 
10 de junio de 1940 y Orden circular ¡ 
de esa D irección General de prisio­
nes de 15 de abril de 1941 en relación 
con la Ley de 23 de ju lio de 1914, 
y visto el Decreto de 9 de junio de 
1939, a prepuesta del Patronato CeiL- 
tral para la Redención de las Penas 
por el Trabajo,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guárde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, que podrán 
obtenerla a la publicación de la pre­
sente Orden:

Del Cam pamento Penitenciario de 
Belchite: Ram ón Puyuelo Murillo.

De la Prisión Central de C elanova: 
José M aría Rom án García. Juan Ma- 
cías González.

De las Colonias Penitenciarias M ili­
tarizadas de Dos Herm anas: Luciano 
Arriaga Arr J1 asa Oór- ~  p "  ■

De la Colonia Penitenciaria del 
D u cso : Francisco Martín Roldan.

De la Prisión Central de M ujeres

de G erona: Eloísa Robles Rodríguez, 
Muría Teresa Cores,

De la Prisión Central de Guadala. 
jara : Bartolomé Martínez Rey, H ipó­
lito R odrigo Ibáñez, Lucio Izquierdo 
López, M ateo Sánchez Pérez.

De la Prisión Central del Puerto 
de Santa M aría r José Benítez Ba¡rea.

£>e la Prisión Central . «Tabacale­
ra», de Santander: Ram ón Escandón 
Diez, Francisco de Olave Díaz de Ce- 
lis, Agustín González R ojo, Emiliano 
García Castillo, Florencio Pérez Bra- 
tos, Juan Qui-rós Habas, Julio Egido 
Cano, Pedro Juan García C osío .

De la Prisión Provincial de Bada­
jo z : Benito Núñez López, Manuel
Pom bero Macarro, Jenaro Gallego Hi­
dalgo, Andrés Indiano Chavero, Eu­
genio García Domínguez.

De la prisión Celular de Barcelona: 
Tom ás Rodés Mas, Germ án Barrera 
Pasalamar, José Trull Xatart, Ram ón 
Beltrán Olivella, Jaime Viñals Uya, 
Jaime Ballescá Molina, José Puclm 
Martínez, Francisco Llácer Farriols, 
Alejo Casas Brunet, Enrique Cervera 
Admetlla. .

De las Prisiones Militares del Casti­
llo de M ontjuich, de B a r c e l o n a :  
Eduardo Lladó Figueras, Eusebio de 
Castro Hernández.

De la Prisión Provincial de Lérida:
*  Antonio Vilaspasa Filmas, Víctor Gui- 
¡ llén Mur, Pablo Farré Foguet. Am a­
deo Rubio Espasá, Miguel Fcrrán Ar- 
bós, José Arán Comes, Mercedes Al- 
varez García, Sarítáago Corporales 
Bordoll, Luis G elonch Masot, Benito 
Porras Guardia- 

De la Prisión Provincial de Santan­
der : Demetrio R o jo  Gutiérrez, Em i­
liano Santamaría porras, Roque G on­
zález González, Bautista R o jo  Esté- 
banez, Adelina Rodríguez Pérez, An- 

| gela Pelechano S erra n o , V ictoria 
: Martínez Contreras.
I De la Prisión Provincial de Tarra­

gona : Ramona Pallejá Sans, María 
; Valí Farré.

De la Prisión Provincial de Zara­
goza: M ariano Usán Berm ejo, Angel 

■ Yera Tris.
, De las Prisiones de A lm endralejo:
; Tom ás García Sosa.
| De la Prisión de Partido de M érida:
! María González Calvo.
; Del Penal Naval M ilitar de Casería 
| de Ossio. de San Fem ando: Euge-,
í nío Higueras Gómez, Domingo Díaz 
i Herrera', José Rodríguez Carmona,
! Juan Avilés Martínez.

De la Colonia Penitenciaria de For- 
m entera: Manuel Carrizosa Fernán­
dez, Francisco Gómez Tostón Fernán­
dez. José M orillo Gallego.

Asimismo S. E. el Jote clel Estado, 
que Dios guarde, ha cor cedido la li­
bertad condicional sin la liberación 
del destierro a los siguientes penados:
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De la Prisión Central de Mujeres, 
de JSaturrarán: Apolonia Moreno Be- 
navente. s

De la Prisión Celular de Barcelo­
na : Felipe Neri Puig Vives.

De }as Prisiones Militares del Rasti­
llo de Montjuich. de Barcelona: Mi­
guel Señer Martín.

De la Prisión Provincial de Córdo­
ba: Bartolomé Vacas Higuera.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Bienvenido Amáu Barbera.

De la Prisión Provincial de San­
tander: Angel Agüero Aduriz, María 
Teresa Marín Santamaría.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
- Benito Morillo López.
* De la Prisión de Partido de Méri- 

da: Juan Robles Pinillas.
Del Penal Naval Militar de Case­

ría de Ossio (San Femando): Pedro 
Jiménez Torralba, Julián Monedero 
Bustamante, Agustín Orellana Mar­
qués.

De la Colonia Penitenciaria de For- 
mentera: Felipe Jiménez Martín.

De la Prisión de Partido de Tafa- 
11a: José Pino Suárez.

Ld* digo a V. E. ' para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Exorno. Sr. Director general de pri­

siones.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se concede la libertad 

condicional provisional a setenta y 
un penados.
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del bene­
ficio de libertad condicional provisio­
nal establecida por el Decreto de 1 ° 
de abril de 1941, vista la Ley de la 
misma fecha dictada en relación con 
la de 4 de junio y 1.° de octubre y Or­
den ministerial de 10 de junio de 
1940, como asimismo la Ley de 23 
de julio de 1914, artículos 101 y 102 
del Código Penal y Decreto de 9 de 
junio de 1939; a propuesta del Patro­
nato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con­
dicional provisional con la liberación 
definitiva del destierro a los siguien­
tes penados, que podrán obtenerla a 
la publicación de la presénte Orden: 

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Ramos Bobadilla 
Ruiz, Eugenio Bilbao Monasterio,

De la Prisión Central de Mujeres,

de Amorebieta: Elvira Ruiz Fernández. 

De la Prisión Central de Celanova: 
Luis Castro Sánchez, Eloy Bengoe- 
chea Arrióla, Venancio Bemaola in- 
chaurbe, Pedro Aspiazu Urange, Emi­
lio Bonet Salinas, Francisco Barrene- 
chea Gauchegui, José Azpurúa Iraola.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Redondela): 
Francisco Ceballos Serrate.

De la Prisión Central de Figueiri- 
do: José Portas Martínez, Antonio 
González Fernández, Alfonso v Teijei- 
ra Vázquez, Jesús Bugarín Domín­
guez, Andrés Casales (sin segundo), 
Francisco Pampín López, Mariano 
Souto Riyero, Rogelio Alvarez Fer­
nández, Francisco Suoto Rivero, Ale­
jandro de Bar o Miranda.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Gerona: Dolores Solsona Teres.

De la Prisión Central de Gijón: Be­
nigno Fernández Pérez, José Arman­
do Suárez Crespo. José Muñiz Gonzá­
lez, Angel ' Cabezas Menéndez, José 

, Antonio García Ferreiro, José Gonzá- 
’ lez Muñiz, Enrique Díaz Fernández, 
David Dupuy Cuenta.

De la Prisión Central del Puerto 
de Santa María: Cristóbal Vázquez 
Galván, Manuel Puyol Rodríguez.

De la Prisión Central de San Mi­
guel de los Reyes (Valencia): José 
Prats Corominas

De la Prisión Celular de Barcelo­
na: Juan Font Vendrell, Miguel Comp- 
.te Vila, Juan Gibal Farrer, Narciso 
Vila Puig, Juan Valles Ramón, Juan 
Perxachs Gibert, Francisco Rubio Ni­
colás, Julián Roca Tallada, Magín 
Meroadé Rivas, Antolín Ferraz Gil, 
Domingo Espachs Agusto, Antonio 
Roig Bonet, Pedro Martí Verges, Luis 
Piera Mitjavila.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Juan Muñoz Jiménez, José Cnu 
Blázquez, Pedro Jiménez Martín, Jo­
sé Cortijo García, José Ríos Pérez, 
Víctor Ramos García, Francisco Fer­
nández Agüero, Eloy Asensio Martín, 
Marcelino García Miguel.

De la Prisión Provincial de Ovie­
do: Lorenzo García Brizuo’a, Laurea­
no Sánchez Rodríguez, Eenito Fer­
nández Llaneza, Braulio Fernández 
González, Adolfo Laviana Fernández.

De la prisión Provincial de Pamplo­
na: Isabel Díaz M&uri.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolld: Antonio Checa Giménez, Hipó­
lito González Sánchez.

De la Fortaleza Militar de El Ha­
cho (Ceuta): Cristóbal Ríos Salcedo, 
José Manuel Celaya Fernández, José 
Romero Ureña, Antcnio Rodríguez 
Chito.

Asimismo, S. E. el Jefe, del Esta­
do, quq Dios guarde, ha concedido

la libertad condicional, sin la liberación 
 del destierro, a los siguientes pe­

nados:
De la Prisión Celular, de Barcelo­

na: Manuel Sánchez Molero, José 
Lorente Royo, Francisco .Martí Bel- 
trán.

Lo digo a V. E. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo Sr. Director general de Pri­

siones.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se concede la libertad 
condicional a sesenta penados.
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para la aplicación del be­
neficio de libertad •condicional esta  ̂
blecido por los artículos 101 y  U02 
del Código Penal, Decreto de 5 de 
abril de 1940, Leyes de 4 de junio 
y 1.° de octubre del mismo año, Ley 
de l.« de abril de 1941, Orden ministe­
rial de 19 de junio de 1940 y Orejen 
circular de esa Dirección General de 
Prisiones de 15 de abril de 194i, en re­
lación con la Ley de 23 de julio de 
1914, y visto el Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del , Patronato 
Central para la Redención de las Pe-, 
ñas por el Trabajo,

Su Excelencia el Jefe del. Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, que podrán 
obtenerla a la publicación de la pre­
sente Orden:

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Amorebieta: Dionisia Esperanza 
Romanos Bozal.

De la Prisión Central de Astorga: 
Francisco Serrano Serrano, Pedro Pe­
ralta Alós, José Samitier Valle, .Agus­
tín Salvatierra García.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Jorge Moreno Martínez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Miguel Rubio Moreno.

De la Colonia Penitenciaria de la 
■Isla de San Simón (Redóndela): Ro­
mán Sánche¿ Gutiérrez, Antonio Mi­
ró Grau.

De la Prisión Central del Puerto 
de Santa María: Emilio Piña Díaz.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Saturrararán (Motrico): Isabel
Pérez Navascués, Teodora Torres Pé­
rez.

De la Prisión Provincial de Bada­
joz: José Rodríguez Blanco, Santiago 
Bravo Pavo, Agustín Sánchez Caste­
llano, Jacinto Sánchez Sánchez, An­
drés Gómez González, Antonio Sán-


